
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 11 DE MARZO DE 2019 RELATIVO A LAS DIFERENCIAS ENTRE MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ADJUDICADO Y VARIACIONES EN LA EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA. 
Modalidad de informe: Discrepancia
Área temática: Contratación.
Informe vigente

Se ha recibido en esta Intervención General escrito de discrepancia, planteada por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, de conformidad con el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del informe formulado por el interventor actuante en la comprobación material de la inversión derivada del contrato de obras: “REHABILITACIÓN DEL FIRME EN LA CARRETERA M-600 ENTRE LOS P.K. 5+400 Y 34+800 (URB. LA PIZARRA-GLOR. JJ.OO. BRUNETE)”.

Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, determinada documentación, acreditándose los siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 13 de julio de 2017, se adjudicó el contrato de obras denominado: “REHABILITACIÓN DEL FIRME EN LA CARRETERA M-600 ENTRE LOS P.K. 5+400 Y 34+800 (URB. LA PIZARRA-GLOR. JJ.OO. BRUNETE)”, por un importe de 2.766.682,51 euros (IVA incluido). El día 24 de julio de 2017, se formalizó en documento administrativo el contrato, con un plazo de ejecución de 10 meses. 

Según se determina en el apartado 1 de la cláusula 1 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, el citado contrato tiene por objeto: «la rehabilitación superficial y refuerzo del firme para la mejora de las condiciones de rodadura del tramo indicado en el título del contrato. Se incluyen las actuaciones necesarias para la adecuación de la señalización y los sistemas de balizamiento que requieran intervención».
2. Con fecha 13 de junio de 2018, se levanta acta de la recepción de la obra. 
El acta se suscribe por el representante de la Administración en términos de conformidad, constando la opinión desfavorable del representante de este centro fiscal respecto de la recepción y los motivos que la fundamentan, en un informe individual anexo a la misma, en el que manifiesta: «REPARO a la fiscalización del expediente […], al no ejecutarse conforme al proyecto y al Pliego de Prescripciones Técnicas aprobado, al NO CORRESPONDER LO ADJUDICADO CON LO EJECUTADO». 
El documento suscrito por el interventor actuante puede dividirse en tres grupos de consideraciones:

a) En primer lugar, pone de manifiesto que: «se omite en la documentación gráfica, memoria y presupuesto una rotonda/glorieta existen en el PK 34+530, aproximadamente. […] sin que se redacte modificado o corrección alguna.

[…]

No existe en el punto kilométrico descrito en el cuadro de mediciones (PK 9+910 a PK 10+725) tablero de puente, ni puente. La medición de dicha partida en proyecto y certificación es -11.812,151m2-, 1.653,70 €. El puente más cercano PK 8+060 (aproximadamente) tiene una superficie de tablero aproximada de 300 m2».

Concluyendo que «La omisión de una glorieta de más de 45m de diámetro, ejecutada antes del año 2008 y un tablero de puente de 11.812,151m2 inexistente y además mal situado en PK de presupuesto, no son datos nuevos que surgieran por causas imprevistas sino son errores de proyecto, art 107.1 del TRLCSP».

b) En segundo lugar, constata la existencia de partidas no ejecutadas en todo o en parte (no se ejecutan en su totalidad el “Saneado de blando” y la “Fabricación y extendido de mezcla bituminosa en frio” y parcialmente el “Geotextil o geomalla antirremonte no tejido y termofijable”).
c) En tercer lugar, considera que existen errores en la redacción del proyecto: como la inexistencia de “un criterio de medición y abono” de las rotondas/glorietas del proyecto y de las mezclas bituminosas en caliente; y ulteriores modificaciones del mismo (cambios de fresado de carriles, medición de tramos de arcenes y capas de rodadura y sustituciones de barreras metálicas y semirrígidas). En estos supuestos el interventor requiere al órgano gestor la motivación de las actuaciones realizadas. 

d) Por último, el interventor indica que las entregas voluntarias para el tratamiento de residuos realizadas a los Ayuntamientos de Villanueva de la Cañada y Brunete no deben ser objeto de abono al no constar que tengan la calificación de “Gestor de Residuos de construcción y demolición”.
3. Al no existir conformidad con el informe fiscal desfavorable, se plantea discrepancia al mismo, que tiene entrada en esta Intervención General el 26 de octubre de 2018.

La discrepancia formulada no se acompañó de los antecedentes y documentos necesarios  para el estudio y análisis del asunto, por lo que esta circunstancia determinó que, con fecha 7 de noviembre de 2018, se requiriera al órgano gestor la aportación de la documentación precisa para su resolución, conforme a lo establecido en la Instrucción de 28 de marzo de 2006 de este centro directivo, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General.

4. Con fecha 23 de noviembre de 2018, tiene entrada en esta Intervención General la documentación requerida. 

5. En el escrito de discrepancia se expone que las razones en las que se sustenta el criterio mantenido por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras son las que se recogen en el informe de 2 de julio de 2018 suscrito por la Dirección de Obra, en síntesis y siguiendo el orden del Antecedente 2. de este documento:

a) Sobre la glorieta/rotonda del p.k. 34+530 alega que «no es necesaria la redacción de un modificado, ya que la glorieta está dentro de la actuación del Proyecto de Construcción al igual que las 13 glorietas restantes, se ejecutó por motivos de seguridad vial, y porque el importe de ejecución material en dicha glorieta supone un 0,2379% del importe total de ejecución material del Proyecto de Construcción».
En relación con el tablero de puente del cuadro de mediciones (p.k. 9+910 a p.k. 10+725), se dice que «la expresión del proyecto “barrido enérgico del tablero del puente…” constituye un claro error de hecho, que no impide la correcta ejecución del proyecto, sin perjuicio de que hubiera podido dictarse una diligencia de corrección de error material respecto a este aspecto».

Añade que en el capítulo de mediciones «[…] se aprecia que el barrido enérgico se debe realizar entre el p.k. 9+810 y el p.k. 10+725, independientemente de la existencia o no de un puente, y que la medición es exactamente la misma que aparece en el presupuesto 11.812,151m2».
b) Respecto de las partidas que no se ejecutan o se ejecutan parcialmente, se argumenta lo siguiente:

· «En relación a las partidas 01.02., 02.02, 03.02 (saneo de blandones), las cuales suponen un 0,922 % del importe total de ejecución material del Proyecto de Construcción, se informa que no se ejecutan, y por tanto no se certifican».

· «En relación a las partidas ((01.02)20020 M fabricación y extendido de Mezcla Bituminosa en frío MICRO F 5 SUP/INF C60 BP4 MIC y la partida 20021M fabricación y extendido de mezcla bituminosa en frio MICRO F 8 SUP/INF C60BP4 MIC, las cuales suponen un 0,766 %del importe total de ejecución material del Proyecto de Construcción, se informa que no se ejecutan, y por tanto no se certifican».

· Sobre la partida (01.02, 02.02) 20030. Geotextil o geomalla antirremonte no tejido y termofijable se alega que «Se certifica la cantidad realmente ejecutada».

En cada uno de los supuestos se explican las circunstancias técnicas que han provocado la falta de ejecución total de la partida o su ejecución parcial. Así, en el caso de los blandones, se consideró innecesaria la ejecución de las partidas tras un fresado previo de la capa de rodadura, lo que permitió comprobar que no existía debilitamiento del firme; en el caso de la fabricación y extendido de la mezcla bituminosa en frío «se sustituyó por una capa de aglomerado mezcla bituminosa en caliente tipo AC 22 50/70 Surf. (Partida 20004)» y, finalmente, en cuanto a la variación de medición se señala que «Visualmente no se puede estimar si no es necesario ejecutar la actividad. El procedimiento llevado a cabo es el siguiente, se fresa la capa de rodadura, y se realiza una inspección visual de la superficie resultante. Si hay fisuras se instala el geotextil previsto, en cambio, si no hay fisuras ni mal estado de la subyacente no se instala el geotextil, y por tanto no se certifica».
c) En cuanto a la posible inexistencia de “un criterio de medición y abono” de las rotondas/glorietas y de las mezclas bituminosas en caliente, que el escrito del interventor considera errores de proyecto, manifiesta que lo certificado es lo realmente ejecutado; al igual que las menciones del interventor como modificaciones del proyecto (cambios de fresado de carriles, medición de tramos de arcenes y capas de rodadura y sustituciones de barreras metálicas y semirrígidas). 
d) Finalmente, sobre la gestión de residuos, la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras expresa que «La gestión de los residuos procedentes de fresado y demoliciones se ha gestionado conforme al artículo 5.2. del “REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula producción y gestión de los residuos de construcción y demolición” que se transcribe a continuación:
“El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valoración”.

De acuerdo al artículo mencionado del Real Decreto, se realiza el acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión tanto con el Ayuntamiento de Brunete como el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada para que así puedan disponer de ese material para su posterior reutilización.

El residuo se transporta hasta los puntos establecidos y se gestiona su acopio de acuerdo a las necesidades del tomador de dicho residuo.

El proyecto de construcción no recoge descomposición del precio unitario para el tratamiento de residuos de mezclas bituminosas. Por tanto, no se puede desglosar el precio en transporte del residuo y su posterior tratamiento».

Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, y a fin de resolver la discrepancia, esta Intervención General considera oportuno hacer las siguientes 
CONSIDERACIONES
I

El interventor designado por la Intervención General para llevar a cabo la fiscalización de la comprobación material de la inversión señala en las observaciones que considera relevantes para formular su reparo, que las variaciones de las unidades de obra realmente ejecutadas sobre las proyectadas y adjudicadas en el proyecto de obra deberían haber dado lugar a la tramitación de un expediente de modificación contractual por concurrir el supuesto recogido en el artículo 107.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP), en concreto “inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas”.
El órgano gestor fundamenta su criterio para rebatir las observaciones del interventor mayoritariamente en la consideración de que todas las variaciones de las unidades de obra realmente ejecutadas se encuentran recogidas en el proyecto de obra redactado, y que únicamente se han certificado las realmente ejecutadas, por lo que no procedería la tramitación de un proyecto modificado por cuanto, se deduce de sus argumentaciones, se realizaron al amparo del artículo 234.3, in fine, del TRLCSP, normativa que rige el contrato de obras de referencia.
Debe aclararse que la Cláusula 27, en conexión con la Cláusula 1.17
, del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que rigió la licitación, no incluyó ninguna modificación de las reguladas en el artículo 106 del TRLCSP (modificaciones previstas en la documentación que rige la licitación), y se recoge que para las modificaciones no previstas en la Cláusula 1.17, la eventual modificación del contrato deberá supeditarse a las circunstancias tasadas y con los requisitos y límites que se establecen en el artículo 107 del TRLSCP.
Para la resolución de esta discrepancia conviene con carácter previo delimitar el alcance del supuesto previsto en el citado artículo 234.3, in fine, con las modificaciones contractuales en sentido estricto, análisis que ha sido realizado recientemente por esta Intervención General en el informe de fecha 26 de noviembre de 2018, en relación con una discrepancia planteada en el expediente de las obras de “Restauración del Castillo de Puñoentrostro (fase II), de Torrejón de Velasco (Madrid)”. 

En dicho informe se analizaba fundamentalmente la diferencia entre la aplicación del supuesto previsto en el artículo 234.3, in fine, del TRLCSP, del porcentaje del 10% previsto en el artículo 107.3.d) del mismo texto legal, indicando que:
«Por su parte, el artículo 234 del TRLCSP partiendo de la regla general de que toda modificación del proyecto de obra exigirá la previa autorización del órgano de contratación y la tramitación del correspondiente expediente para su modificación, establece en su apartado 3, último párrafo, un supuesto especial de larga tradición en nuestro derecho de aplicación a los contratos de obras, señalando que: “No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación cuando éstas consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 100 del precio primitivo del contrato”.

[…]
De este modo, la normativa contractual permite la posibilidad de introducir variaciones en el contrato de obras, sin necesidad de tramitar un expediente de modificación de contrato, cuando las mismas consistan exclusivamente en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el proyecto, siempre que no representen, en su conjunto, un incremento del gasto superior al 10% del precio primitivo del contrato, IVA excluido, aplicándose este límite al total de las unidades de obra incorporadas y no en cada una de las diferentes unidades de obra o capítulos
.

[…]
Consecuentemente, estas variaciones que son consideradas por el legislador como inherentes a la propia ejecución de la obra, es un supuesto diferente e independiente de las modificaciones contractuales del artículo 107 del TRLCSP y de las modificaciones que expresamente se hayan previsto en la documentación que rige la licitación que se contemplan en el artículo 106 de dicho texto legal.

[…]
En análogo sentido se pronuncia el citado informe 27/2012, de 14 de diciembre de 2012, de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, que analizando lo preceptuado en el artículo 234.3 in fine del TRLCSP en relación con [el] límite previsto en el artículo 107.3.d) del TRLCSP, sostiene que:

“(…) El límite del 10 % previsto para las modificaciones no previstas en la documentación contractual en el artículo 107.3.d) del TRLCSP no ha de computarse en la aplicación del artículo 234.3, final, del TRLCSP para el contrato de obras. 

La razón es que el supuesto de hecho en ambos casos es distinto, como ha quedado expuesto. El artículo 234.3, final responde a las exigencias propias del contrato de obras, permitiendo un margen de desviación en las mediciones efectuadas en las unidades de obra ejecutadas de hasta un 10% del precio inicial. Por el contrario, el 10% previsto en el artículo 107.3.d) constituye un límite para entender que se produce una alteración de las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación en el caso de que concurran las circunstancias que permiten la modificación contractual de acuerdo con el artículo 107.1.

Las limitaciones del artículo 107 del TRLCSP operan desde el punto de vista de que las variaciones de las unidades de obra ejecutadas que se realicen al amparo del párrafo final del artículo 234.3 deben responder única y exclusivamente a las razones expuestas para la regulación de este supuesto. En ningún caso, debe ampararse la variación de unidades ejecutadas en las circunstancias previstas en el artículo 107.1, que deberían tramitarse como una modificación contractual propiamente dicha, sometiéndose a los límites específicos que prevé este artículo.

Por ello, y de acuerdo con lo recogido en el artículo 160 del RGLCAP, los cambios que se reflejen en el proyecto modificado final deben reflejar de forma separada las variaciones de medición ejecutadas de acuerdo con el artículo 234.3 de las que respondan a modificaciones del proyecto como consecuencia de la concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 107.1. (…)».
II

Por tanto se trata de ver si los denominados por el interventor actuante “errores de proyecto”, que han provocado que las unidades de obra ejecutadas no se correspondan con las descritas en el proyecto aprobado y adjudicado por la Administración, se pueden encuadrar en el supuesto especial del artículo 284.3 in fine o si por el contrario estamos en el supuesto de modificación contractual que el TRLCS recoge como de las no previstas en la documentación que rige la licitación en su artículo 107.1.a): “Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas”.
A continuación, examinamos cada una de las consideraciones efectuadas por el interventor y las alegaciones esgrimidas por el órgano gestor, agrupadas por tipología de variaciones como se ha redactado en el apartado 2. de los Antecedentes, para examinar su encaje en uno u otro supuesto, 
a) Respecto a la rotonda/glorieta del p.k. 34+530, aproximadamente, se argumenta por el gestor que la actuación se encuentra dentro del proyecto de construcción al igual que las 13 glorietas restantes y que, por tanto, no es necesaria la tramitación de un modificado. 
Ahora bien, si la existencia de las rotondas fuera irrelevante, no se describirían en el proyecto las 13 restantes y se fijarían exclusivamente los metros lineales de carretera. 
Muy al contrario, cada una de las 13 rotondas se describen en el proyecto con sus características específicas según puede verse en los planos; en las mediciones auxiliares por señalización del documento de presupuestos, donde se especifica el punto kilométrico de inicio y de fin, los ejes y bordes de las líneas continuas y discontinuas, líneas y símbolos ceda el paso, y, en su caso, cebreados y símbolos de paso de cebra, y en las mediciones por capítulos donde incluso se numeran las glorietas, señalando las dimensiones de sus anillos e isletas.
La glorieta/rotonda omitida (que sería la número 14 del proyecto) no es una mera variación de obra ejecutada, sino un elemento relevante no contemplado en el proyecto de agosto de 2015 y, como indica el interventor, previo a su redacción (al menos consta su existencia desde el año 2008), por lo que debió tramitarse la modificación prevista en el artículo 107.1.a) del TRLCSP.
Por la naturaleza de la modificación carece de importancia que solo represente un 0,2379% del importe total de ejecución material del proyecto (9.032,98 euros). El artículo 107.2.3.d) del TRLCSP
 no excluye la obligatoria modificación del contrato en los supuestos no previstos en los pliegos –como el presente-, exclusivamente sirve para determinar si esa modificación constituye alteración de las condiciones esenciales de la licitación. 

Lo mismo puede decirse del tablero de puente. El argumento del gestor según el cual «la expresión del proyecto “barrido enérgico del tablero del puente…” constituye un claro error de hecho, que no impide la correcta ejecución del proyecto, sin perjuicio de que hubiera podido dictarse una diligencia de corrección de error material respecto a este aspecto» añadiendo que «[…] el barrido enérgico se debe realizar entre el p.k. 9+810 y el p.k. 10+725, independientemente de la existencia o no de un puente, y que la medición es exactamente la misma que aparece en el presupuesto 11.812,151 m2», no se compadece con la tramitación administrativa que permite aclaraciones mediante la supervisión del proyecto y la constancia en el acta de comprobación del replanteo. 
El hecho es que en los presupuestos parciales y en las mediciones por capítulos, la partida 10004 se describe como “Barrido enérgico del tablero de puente, incluso parte proporcional de limpieza de junta de dilatación […]” con una medición de 11.812,151 m2, y que en la descripción de las mediciones por capítulos se añade además la indicación de los p.k. 9+810 a 10+725. En la “Relación valorada. Certificación nº 5 y última. Noviembre 2017” se vuelven a mencionar la partida, la descripción en los mismos términos y la medición.
La existencia de una estructura sobre una vía férrea a la que puede referirse “el tablero de puente” en el p.k. 8+018,69 (Anejo nº 3. Apéndice 1: Inspección visual
), quizá sea el origen del error mencionado por el órgano gestor, pero imposibilita que se considere al mismo como anecdótico. 
Al igual que sucede con la rotonda/glorieta, el tablero de puente es un elemento constructivo relevante que existía en la fecha de realización del proyecto y que genera fundadas dudas del lugar concreto en el que debe realizarse la actuación (barrido enérgico). No se trata de una variación de unidades de obra, por lo que el error material, si existió, debió corregirse mediante una modificación del proyecto a tramitar por el procedimiento del artículo 107.1.a) del TRLCSP.
b) En cuanto a la existencia de partidas no ejecutadas en todo o en parte (en todo: “saneado de blando” y “fabricación y extendido de mezcla bituminosa en frio” y en parte: “geotextil o geomalla antirremonte no tejido y termofijable”) y a la vista de las alegaciones efectuadas por el gestor, estas modificaciones pueden considerarse pertinentes y, por tanto, incluidas dentro del artículo 234.3 in fine del TRLCSP.

En ninguno de los tres casos se aprecian modificaciones relevantes del proyecto y constituyen reducciones en el precio del contrato según el siguiente cuadro (únicos datos disponibles en esta unidad): 
· Presupuesto del contrato (5.467.752,01 euros). Desglose:

Partida/Código
    Medición  UM
Descripción





Precio €
   Importe €
(01.02) 20000
     404,000    m2
Saneo de blandón…




    31,99
  12.923,96

(02.02) 20000
     445,000    m2
Ídem






    31,99
  14.235,55

(03.02) 20000
     246,000    m2
Ídem






    31,99
    7.869,54



  1.095,000    m2








  35.029,05

Partida/Código        Medición  UM
Descripción





Precio €
   Importe €
(01.02) 20020M
  9.962,043    m2
Fabricación y extendido de microaglomerado en frío…(5)
      1,23
  12.253,31

(01.02) 20021M
  9.962,043    m2
Ídem (8)






      1,69
    9.679,35


19.924,086    m2








  21.932,66

Partida/Código        Medición  UM
Descripción





Precio €
   Importe €
(01.02) 20030
18.809,746   m2
Geotextil(GTX) o geomalla(GGR) antirremonte de fisuras…
      7,08
133.173,00

(02.02) 20030
14.534,746   m2
Ídem






      7,08
102.906,00



33.344,492   m2








236.079,00

· Precio del contrato:
Base imponible

     IVA

   Importe total
 2.286.514,47 €
    480.168,04 €

2.766.682,51€ 

· Ejecución de las partidas
Partida/Código
    Medición  UM
Descripción





Precio €
   Importe €
(01.02) 20000
         0,000    m2
Saneo de blandón…




    31,99
           0,00
(02.02) 20000
         0,000    m2
Ídem






    31,99
           0,00
(03.02) 20000
         0,000    m2
Ídem






    31,99
           0,00


         0,000    m2








           0,00
Partida/Código        Medición  UM
Descripción





Precio €
   Importe €
(01.02) 20020M
         0,000    m2
Fabricación y extendido de microaglomerado en frío…(5)
      1,23
           0,00 (01.02) 20021M
         0,000    m2
Ídem (8)






      1,69
           0,00


         0,000    m2








           0,00

Partida/Código        Medición  UM
Descripción





Precio €
   Importe €
(01.02) 20030
14.940,000   m2
Geotextil(GTX) o geomalla(GGR) antirremonte de fisuras…
      7,08
105.775,20

(02.02) 20030
10.643,650   m2
Ídem






      7,08
  75.357,04



25.583,650    m2








181.132,24

c) Han sido analizados en momentos anteriores de la tramitación administrativa la posible existencia de errores en la redacción del proyecto (como la falta de “un criterio de medición y abono” de las rotondas/glorietas del proyecto y de las mezclas bituminosas en caliente) y las posibles modificaciones ulteriores del mismo proyecto de obra (cambios de fresado de carriles, medición de tramos de arcenes y capas de rodadura y sustituciones de barreras metálicas y semirrígidas), no correspondiendo el examen a la fase de comprobación material de la inversión, aunque deben ser consideradas observaciones de la comprobación.

El expediente de contratación A/OBR-7840/2016 (documento contable A_RF/2017/46034), con su Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), fue fiscalizado favorablemente.
d) Para finalizar, sobre el tratamiento de residuos, el interventor indica que las entregas voluntarias realizadas a los Ayuntamientos de Villanueva de la Cañada y Brunete no deben ser objeto de abono al no constar que tengan la calificación de “Gestor de Residuos de construcción y demolición”.
El gestor argumenta que, de conformidad con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, «se realiza el acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión tanto con el Ayuntamiento de Brunete como el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada para que así puedan disponer de ese material para su posterior reutilización».

Según el artículo 4. Definiciones, de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid son «Residuos de construcción y demolición (en adelante RCD): residuos de naturaleza fundamentalmente inerte generados en obras de excavación, nueva construcción, reparación, remodelación, rehabilitación y demolición, incluidos los de obra menor y reparación domiciliaria» y se define «Reutilización: [como] el empleo de un producto o material usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente sin necesidad de someterlo con carácter previo a ninguna de las operaciones que figuran en la lista de operaciones de valorización aprobada por las instituciones comunitarias. A los efectos de esta Ley, la reutilización no se considera una operación de gestión de residuos».

A ello debe añadirse que, según el artículo 5. Competencias de las Entidades Locales en materia de residuos de la misma norma, las entidades locales serán competentes para la gestión de los residuos urbanos o municipales en los términos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local y en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminantes, que es la norma estatal actualmente vigente. En ninguna de ellas se encuentra la gestión del tipo de residuos que nos ocupa (residuos de mezclas bituminosas procedentes de fresados y demoliciones de carretera) entre las de posible competencia de estos entes.
Por tanto, las actuaciones realizadas no se encuentran totalmente incluidas en la descripción de la partida 60001 del proyecto
 de obra que incluiría el transporte, el depósito en el almacén de destino y la gestión de los residuos; de forma que, con objeto de que no se produzca un enriquecimiento injusto de la Administración de la Comunidad de Madrid, deberán abonarse a cargo de la partida exclusivamente los gastos efectuados en la prestación del servicio. 
De conformidad con las consideraciones anteriores esta Intervención General

RESUELVE

a) Ratificar, con los efectos establecidos en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado al haberse omitido en la tramitación del expediente el acto fiscal relativo a la comprobación material de la inversión, como consecuencia de la ausencia de modificación del proyecto de obra en los términos del artículo 107.1.a) de la LCSP en los supuestos descritos en el Antecedente 5.a) de este documento (rotonda/glorieta existente en el p.k. 34+530, aproximadamente, y actuación denominada “barrido enérgico del tablero del puente…”).

b) Rectificar el reparo en el aspecto relativo a la existencia de partidas no ejecutadas en todo o en parte (en todo: “saneado de blando” y “fabricación y extendido de mezcla bituminosa en frio” y en parte: “geotextil o geomalla antirremonte no tejido y termofijable”), descrito en el Antecedente 5.b).
c) Considerar como observaciones las efectuadas por el interventor en el acta de recepción de la obra respecto a la posible existencia de errores en la redacción del proyecto (como la falta de “un criterio de medición y abono” de las rotondas/glorietas del proyecto y de las mezclas bituminosas en caliente) y las posibles modificaciones ulteriores del mismo proyecto de obra (cambios de fresado de carriles, medición de tramos de arcenes y capas de rodadura y sustituciones de barreras metálicas y semirrígidas), referidas en el Antecedente 5.c)
d) Ratificar, con los efectos establecidos en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado al haberse omitido en la tramitación del expediente el acto fiscal relativo a la comprobación material de la inversión, en lo que respecta a la gestión de residuos de construcción y demolición relatados en el Antecedente 5.d), considerando que no obstante, con objeto de evitar un enriquecimiento injusto de la Comunidad de Madrid, deberán reintegrarse al adjudicatario los importes que, en su caso, haya abonado en el traslado, depósito u otras actuaciones justificadas de los materiales de construcción o demolición entregados a los Ayuntamientos de Villanueva de la Cañada y Brunete. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, no se podrá reconocer la obligación ni tramitar el pago de los supuestos descritos en los apartados a) y d) anteriores hasta que se resuelva dicha omisión, lo que se pone en conocimiento por si el titular de la Consejería tiene a bien elevar las actuaciones al Consejo de Gobierno, para su convalidación. 
� «Cláusula 27. Modificación de las obras.





El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, modificaciones en el proyecto en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 211 del TRLCSP, justificándolo debidamente en el expediente.





En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 106, 107, 108, 210, 219 y 234 del TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 del RGLCAP y 59 y 62 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, en cuanto no se opongan al TRLCSP.





En el apartado 17 de la cláusula 1 se especifican, en su caso, las condiciones, el alcance, los límites y el procedimiento de las modificaciones previstas.





Las modificaciones no previstas en el apartado 17 de la cláusula 1 sólo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del TRLCSP. Estas modificaciones no podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que las haga necesarias.





Si el contrato está configurado como de precio cerrado, no se abonarán las modificaciones que sean necesarias para corregir errores u omisiones del proyecto».





«Cláusula 1. Características del contrato.


[…]


17.- Modificaciones previstas del contrato: NO».


� Los requisitos que han de concurrir en un contrato de obras para poder variar el número de unidades de obra incluidas en el proyecto sin requerir la previa tramitación y aprobación del correspondiente expediente de  modificación, es un asunto que ha sido analizado por este centro directivo en varios informes, siguiendo los criterios interpretativos establecidos por las Juntas Consultivas de Contratación tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas: Informes de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de septiembre de 2002, de 15 de junio de 2007, 8 de mayo de 2008, 1 de julio de 2016, 6 de septiembre de 2016 y 5 de junio de 2018, entre otros.


� Artículo 107. Modificaciones no previstas en la documentación que rige la licitación.


[…]


2. La modificación del contrato acordada conforme a lo previsto en este artículo no podrá alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación, y deberá limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria.


3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de licitación y adjudicación del contrato en los siguientes casos:


[…]


d) Cuando las modificaciones del contrato iguales o excedan, en más o en menos, el 10 por ciento del precio de adjudicación del contrato; en el caso de modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite.





� Anejo nº 3. Apéndice 1: Inspección visual. Consta en el p.k. 8+018,69 «Estructura sobre FFCC, ver barreras FFCC, firme agotado en el tramo, es tramo urbano ojo bordillos» y en el p.k. 8+056,07 «Fin estruct FFCC».


� Partida 60001: «Tratamiento de residuos de mezclas bituminosas procedentes de fresados y demoliciones, desde su generación hasta su transporte a planta de tratamiento autorizada y depósito en vertedero controlado, incluyendo todos los trabajos necesarios en cumplimiento de los requisitos establecidos en el RD 105/2008, medido según volumen antes de la demolición».
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